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VISTO: el Expediente No 024-2022748401 de
fecha 10 de enero de 2022, que contiene el Oficio N' 010-2022-GRSM-DRE-UGEL-
MCJ/DIR de fecha 10 de enero de 2022, con la cual nos remiten el recurso de apelación
presentado por LUZ ALVARADO GOMEZ, contra la Resolución Directoral No 001631-
2021, notificado con fecha 06 de diciembre de 2021, perteneciente a la Unidad de
Gestión Educativa Loca Mariscal Cáceres - Juanjuí, en un total de veintidós (22) folios

les; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de Ia Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participaclón de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de Ia Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San lMartÍn;

Que, mediante Oficio N" 010-2022-GRSM-
DRE-UGEL-MCJ/DIR de fecha 10 de enero de 2022, respectivamente, el Director de la
Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjuí, remite el recurso de
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apelaciÓninterpuestopordo.l-SLUZALVARADOGOMEZ'contralaResoluciÓn
Directoral No oO1 Ai-Ziil, notificado coniecha 06 de diciembre de 2021' que declara

improcedente la inclus]á. J. r" prrnitta ún¡ca de pagos de reintegros por devengados y

et pago de ta .";ti;;;'á. lá bonificáción espeiial por preparación de clases y

frir^ohrciánElrutPul W
No 03/t -2022-GRSM/DRE

evaluación;

Elrecurso de apelació n, según el artículo 220o

el Decreto SuPremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la

Ley No 27444 LeY del Procedimiento Administrativo General, es el medio imPugnatorio

admrnistrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicame nte

superior al emisor de la decisión imPugn ada revise Y modifique la resolución del

subalterno Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre

los hechos Y evidencias, no requ iere nueva Prueba , pues se trata de una revisión integral

del procedimiento desde una Perspectiva de Puro derecho;

Que, la recurrente LUZ ALVARADO GOMEZ'

apela contra la Resolución Directoral Ñ óbr Ñ1-2021, notificado con fecha 06 de

diciembre de 2021ññi; qr" érp",ior Jerárquico con mejor criterio legal revoque y

ordene lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: 1) El documento apelado

resuelve declarar improcedente ar no tó*io"rrr en la planilla única de pagos, la

continua de la bonificación por preparacién de clases, por la suma de s/' 382'21soles'

a parlir de to dispueti"iiát f 5 t"ñt"n.i. qr" 
"tonoce 

eipago del reintegro' sustituyendo

at monto de S/. Z¡.á:¡rot.. qr" ng-neüOiOo no¡ la 9'r!ada 
bonificación' al realizar una

incorrecta aplicacióñ oái"rti.irro ¿a"'oe la iey'N' 24029 modificada por Ley N' 25212"

y, 2) Del análisis' o" rá. motivaciones, observa gu.e lo guarda relación con el

reque¡miento, trene üi"i[á1r.1án distinia'y diferente del petitorio' por cuanto se vulnera

el derecho adquirido al existiln ,,nOlto judicial' tiansgrediendo el artículo 24'

éü;á; peiratb de la Constitución Política del Perú;

Que, analizando el caso, se tiene del lnforme

Escarafonario N. ooo74_2022 de fecha 02 de'febrero de2022, que ra administradaLUZ

ALVARADS GoMEz, es profesora nombrada de la lE N" 099, bajo los alcances de la

Ley N" Zgg44¡"V O-e llReforma Magisterial, cuenta con la Resolución Directoral N'

1Z3g-zOiS-UE.302-iüCJ Ae fe"na 01 d; setiembre de 2015' que reconoce por mandato

judiciat los deveng;;;El, bonificacién por preparaciÓn,de clases y evaluaciÓn' por la

suma de S/. 03,70¡35 soles, por el perioáo de vigencia de la Ley N" 24029 modificado

;;; i"t N; 25212,-eadec¡r, sÓlo hasta el 25 de noviembre de 2Q12"

Que, de los documentos que sustentan el

expedientedeapelaciónpresentado.^Confecha06deenerode2022,setienequela
Resotución oir".táál Ño'001631 -2021, tiene fecha o.g 9" diciembre de 2021 y fue

notificado con tecnl ó6 de diciem bre de 2021; demostrándose así' que la administrada

no ejerció su tacuttal de contradicción a ros actos administrati'¡os aperados, conforme

lo señala et articuto ill.l" del DS N" OO4-20'1g-JUS que aprueba el Texto Único

ordenado oe la r_Jv r.rr 27444 Ley del procedimiento Adnrinistrativo General "canforme

a to señalado en elá'rticuto 120", frente a un acto administrativa qLte sL)poile viola. desconoce o

lesiona un derecni'o-ii ¡nt"r¿s tegítimo, procede su conü'adicciÓn en la vía administrada
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No0 /I -2O22.GRSM/DRT,

mediante los recursos administrativos...", señalados en el artículo 218" numeral 218.1:
Recurso de Reconsideración y Recurso de Apelación..." y el termino para la interposición
de los recursos es de quince (15)días perentorios... " de acuerdo a lo señalado al numeral
218.2; por lo que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 222' , para que sea revocado,
modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos, "lJna vez vencidos los plazos para
interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedando como firme
el actoi

Que, a partir del 26 de noviembre de 2012,
entra en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en la
décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense las
Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as dr'sposrciones
que se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en /as dlsposlclones
complementarias, transitorias y finales, sétima y décima cua¡7a de la presente Ley;ante ello,
dispone en el artículo 56" gua: El profesor percibe uná remuneración ínteqra mensual
(RlMl de acuerdo a su escala maqisteríal v iornada de traba¡o. La remuneiá¿ión ínteqra
meQsual comprende l?s horas de docencia en el aula, preparación de clases v evaluación.
actividades extracurriculares complementarias, trabaio con las fam¡l¡as v la comunidad v
apovo al desarrollo de la instítución educativa:

Aperación interpuesto por doña LUz iliii'r#BtTStfiE:nl#fl3'i5 R::ffi::;
Dlrectoral No 001 631-2021, notíficado con fecha 06 de diciembre de 2021, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado IMPROCEDENTE por extemporáneo,
dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 3',l6-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
IMPROCEDENTE por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por doña LUZ
ALVARADO GOMEZ, identificado con DNI N' 00964720, contra la Resolución
Directoral No 001631-2021, notificado con fecha 06 de diciembre de 2021, que declara
improcedente la inclusión en la continua de la planilla única de pagos de la bonificación
especial por preparación de clases y evaluación, por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local lt/ariscal Cáceres - Juanjuí.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, conforme alartículo 228" del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No27444 - Leydel
Procedimiento Administratlvo General.
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RRtícuuo rrnceRo: NorlFlcAR la

oresenteresoluciónalinteresadoyataffiEducativaLocalMariscal
bá..r"t - Juanjuí, de acuerdo a LeY'

ARTicuLo cuARTg: PÚe-llouese la

presenteresoluciÓnenelPortallnstitucioffiegionaldeEducaciónSan
ivlartí n (www.dresanmartin' qob' pe')

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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